
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

"\

RESOLUCION No. J.'.tJ.ÍÜÍ.'S:!!

Limo, 15 .de. JJM9. de mJX..

Vista la solicitud presentada por doña Máxima Mejía Olivas pidiendo li
cencia por enfermedad;

CONSIDEKANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y ocupa el car
go de Secretaria de la Dirección Departamental del IPD de Pasco;

Que, doña Máxima Mejia Olivas con los certificados de incapacidad tempo
ral para el trabajo expedidos por el Instituto Peruano de Seguridad So
cial, acredita el derecho para obtener la licencia solicitada;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No.328, Decffi
to Ley No.22867, Decreto Ley No,22482, Ley No.23861, inciso e) del Ar
tículo 24 del Decreto Legislativo No.276, Decreto Supremo No.029-84-PCM
inciso a) del Artículo 110 y 111 del Decreto Supremo No.005-90-PCM; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno -
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo 1° .- CONCEDER a doña Máxima Mejía Olivas, Secretaria de la Di
reccion Departamental del IPD Pasco TREINTA Y CUATRO (3^

días de licencia por enfermedad con goce de remuneraciones, según como
se detalla :

Veinte (20) días : Del 13 de Mayo al 01 de Junio de 1991, totalizando -
los primeros veinte días de incapacidad temporal a cargo del empleador,
^^torce (14) días : Del 02 al 15 de Junio de 1991.

^- Artículo 2° El Area de Bienestar Social de la Unidad de Personal que
da encargada de efectuar los trámites ante el Instituto

Peruano de Seguridad Social para el reembolso corresponiilente a partir
del vigésimo primer día de incapacidad temporal para ̂  trabajo.
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Eleva Proyecto de Resolución concedieftd® Ipc^ciL^ ;
a servidores. j' " .
Solicitudes s/n (5)
Expediente No.02764
Lima, 08 de Julio de 1991.

Tengo el agrado de dirigirme a su Despacho elevan
do a su consideración seis (6) Proyectos de Resolución concediendo
licencia al personal que se detalla a continuación y por los moti
vos y períodos que se indican :
- A doña Zulema Reyes Salas Auxiliar del Sistema Administrativo I

licencia por maternidad por 72 días del 08 de Febrero al 20 de
Abril de 1991.

- A doña Luisa Muñoz Suárez Auxiliar de Oficina I licencia por
maternidad por 70 días del 19 de Abril al 27 de Junio de ,1991.

- A doña Máxima Mejía Olivas, Secretaria de la Dirección Departanm
tal del IPD-Pasco 34 días de licencia por enfermedad del 13 de
Mayo al 15 de Junio de 1991.

- A don Saúl Díaz Santa María trabajador de Servicios II de la Un^
dad de Mantenimiento (obrero) 12 días de licencia por enfermedad
del 18 al 29 de Mayo de 1991,

- A doña Aydee Oseo de Dávila Técnico Administrativo II de la Uni
dad de Mantenimiento (obrera) 8 días de licencia por enfermedad
del 03 al 10 de JUnio de 1991 totalizando los primeros veinte -
(20) días de incapacidad temporal para el trabajo.

- A doña Virginia Zavaleta Araujo Arquitecto I, 9 días de licencia
por capacitación no oficilializada sin goce de remuneraciones -
del 03 al 11 de Julio de 1991.

Al respecto la Unidad de Personal estima proceden
te conceder lo solicitado por estar de acuerdo a disposiciones vi
gentes y debidamente justificadas.

En consecuencia acompaño al presente los respecti
vos proyectos de Resolución y demás antecedentes a fin de que se
sirva visarlos y disponer su elevación a la ALta Dirección.

Es todo cuanto tengo que informar a Usted, salvo -
mejor parecer.
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